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La exacción del 
de 

Un escrito al 

impuesto 
pesas y medidas 
Ayuntamiento 

Varios productores de fru
tas y horíaiizas han prcsen 'a-
do un escrito al Ayuntamien
to, cuyo texto es como sigue: 

«Al Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia 

Los que suscriben todos 
vecinos de esia ciudad, pro 
ductores de frutas y hortali • 
zas , y vendedores casi a dia
rio de sus productos en la 
Lonja de S a n Agustín de la 
misma, cn el frple concepto 
de vecinos, productores y 
vendedores indicados, acu
den a V E. ejercitando el de
recho procedente para rec a-
mar contra el acuerdo tomado 
en veinte y uno del mes de 
Abril últim j por la Comisión 
Permanente Municipal por cl 
cual se obliga o ios exponen-
tes a pagar dos veces un ser
vicio, o sea dos cantidades 
de quince céntimos por de
recho de Asentador en la Lon 
ja antes dicha. 

Desde hacia b s tantes días 
los asentadores de la Lonja 
dc Snn Agustín de esta ciu
dad, que desde hace más de 
veinte años venían cobrando 
a cuantos utilizábamos sus 
servicios q u i n c e céntimos 
por cada bulto de hortalizas 
intentaban cobrar a los con-
currentee al mercado entre 
ellos a los que suscriben 
quince céntimos más por 
razón del mismo servicio, 
a legando que después de los 
veinte y cinco años trascurrí-
dos ei actual Ayuntamien o 
modelo de Administración, 
había caido cn la cuenta de 
que el derecho de Asentador 
cuando voluntariamente se 
utilizaba era un arbitrio mu-
nicipnl que correspondía per
cibirlo al Ayuntamiento y por 
subrogación al Arrendatario 
de la Lonja y como n o era 
justo que aquellos señores 
irabajasen gratuiíanicníc se 
les había auíorizado para que 
cobrasen para ellos otros 
quince céntimos 

Resultaba de tal enormidad -
lo que pretendían los asenta 
dores , que, aun s iendo todos 
cllo3 personas honorables y 
de toda seriedad, ninguno de 
losconcurrcntes al mei cado dl 
mos crédito a aquella manl-
fi ' s tación y nos negamos a 
pagar cl mencionado aumen
to por estimar que constituía 
un verdadero abuso , hasta 
que uno de los "asentadores, 
molesto por los comentarios 
que se hacían, hubo de 
exhibir u a comunicación que 
con fecha veinte y dos d e 
Abril anterior le habia dirigi
do el señor Alcalde, y en la 
cual, refiriéndose al acuerdo 
tomado en el dia anterior por 
la Comisión Permanente Mu
nicipal, s e 1 e hacía saber: 
«Que los asentadores dc la 
Lonja dc la Plaza d e S a n 
Agustín están obligados a re
caudar y pagar el Excelentí
simo Ayuntamiento I o s si 
guientes derechos, según la 
tarifa aprobada con la corres 
pondicntecrdenanza de exen
ción.—Par derechos delasen-
fador si sc uiiiiza el dc plan
tilla en las contrataciones cn 
que intervengamos, O ' 1 5 pe

setas Y que hasta tanío no 
se apruebe el arancel, con 
arreglo al cual deben percibir 
los asentadores sus derechos 
por intervenir en las opera
ciones que ante ellos sc prac
tiquen, perciban la cantidad 
de quince céntimos por cada 
operación que concierten». 
(Esto de la operación parece 
ser que después ba tenido a 
bien la misma Comisión Mu
nicipal e 1 aclarar q u e era 
error y que se refería a cada 
bulto de hortaliza). 

Apesar de la lectura de lo 
que trascrito queda todavia 
nos resisfimos a dar crédito 
a su contenido y resolvimos 
que una Comisión visitara a l 
señor Alcalde en busca de 

I solución que dejase sin efec
to lo acordado . En el lengua
je rudo pero sincero del huer
tano honrado, uno de los que 
suscriben hubo de exponer a 
S . S . lo absurdo del acuerdo 
tomado, y cl perjuicio que 
suponía para los concurren
tes a la Lonja sin ventaja nin
guna para cl Ayuntamiento, 
y si para que el arrendatario 
hiciese un negocio redondo; 
allí sc emplearon los califica
tivos, no todos , que tal pro
ceder merecía, y cuaudo creí
mos que la primera autoridad 
municipal se pondría del lado 
de la huerta, que cn este caso 
era el de la razón y cl dere
cho, oimos con asombro la 
manifestación que se traíaba 
dc un acuerdo que no habia 
mas remedio que cumplir pa
gando lo que se exigía. 

Aníe esta contestación no 
quedaba a los que nos vemos 
perjudicados, con cl repetido 
acuerdo y con la actitud del 
Alcalde, mas que buscar por 
el camino legal 'a anulación 
del dicho acuerdo y para lle
gar a Tribunal donde con ra
zón y con justicia se pueda 
asi rcsoluer nos vemos obü-
g dos a empezar por pedirla 
a! Ayuntamiento, seguro de 
no. ser Oidos, entre otras co
sos , porque no cs norma muy 
corriente la dc rectificar erro
res cu:,ndo pueden perjudi
carse intereses de ar rendata
r ios . . . 

Pocas razones vamos a ex 
poner en apoyo dc nuestra 
petición porque para acceder 
a la misma bastaría con un 
poco de sentido común por
que hasta ahora a nadie sc c 
ha ocurrido que un solo ser
vicio eual es el del asentador 
haya dc pñgarse dos veces. 

Para que cobrase cl Ayun
tamiento los quince céntimos 
que por servicio de asenta
dor expresa la tarifa de la 
Lonia, era necesario que tal 
servicio sc considerase como 
arbitrio municipal, ¿y como 
puede considerarse arbitrio 
municipal, cuando tal servi
cio o mejor dicho las perso
nas que lo prestan no aon re
tribuidas por el Ayuníamien
ío? Como va a suponerse 
que es arbitrio municipal cl 
hecho de servirse dc una per
sona como medi dor para 
que venda o compre un bulío 
d hortal izas. C o m o va a su
ponerse ahora que cs arbitrio 

municipal, cuando cl pliego 
de condiciones para cl arren
datario donde sc comprende 
el de la Lonja, dice cn su prl-

j mera condición sacarse a su
basta (entre oí; as) la Lonja dc 
Contrataciones de la plaza dc 

• S a n Agustín dc esfa ciudad, 
• y cl uso volunfario dc roma-
L ñas municipales? ¿No le pa-

rece a la Comisión Perma
nenfe que 'cuándo al arbiírio 

'[ de Lonja y al uso volunfario 
I d e romana no se le añadió 
¡ e n el pliego dc condiciones 

para su arrendamiento, ci de 
.; derechos de asentador, si se 
^ ufilizaba el de plantilla, lo fué 
'• porque nadie podia pensar 
I con mediano criterio que tal 
' servicio pudiera considerarse 

como arbitrio municipal? 
i Pues bien si se traíase dc 
' cobrar como desde la crea-
• ción de la Lonja se vino ha

ciendo, ían solo quince cénii
mos por derechos de asenta
dor, nosot ros los que paga
mos , nada tendríamos que 
decir porque al fin y a la pos-
íre no nos interesa el destino 
de esos quince céntimos, ni 
ci empeño municipal dc que 
ahora sean para eJ arrendata
rio; pero como al trafar de 
favorecer a esto no sc ha en
contrado otro medio mejor 
que cl de perjudicar al huer 
taño haciéndole pagar otros 
quince céntimos por el mismo 
concepto d c derechos dc 
Asentador, contra tal deter
minación protestará la huerta 
entera asistida dc la ley. 

Recuerdan los señores Con 
cejaies componentes dc la 
Comisión Permanente Muni
cipal que hay un articulo, el 
3 2 4 del Estatuío Municipal 
que dice <Sin perjuicio dc los 
fallos que recaigan en las re
clamaciones pendieníes, al 
comenzar a regir las ordenan
zas , es tas no podran ser mo
dificadas duraníc cl fiempo de 
su vigencia ni aun por razón 
de csfralimifación o infracción 
hgal;- y otro artículo, cl 3 2 5 
del mismo Esfatuto que dice 
«Una vez aprobadas las orde
nanzas de exacciones muni
cipales, regirán cn los sucesi
vos ejercicios económicos sin 
necesidad dc nueva aproba
ción» Pues el acuerdo q u ^ 
recurren los exponentes im-| 
plica una a te rac ión y modifl-^ 
cación de la farifa dc Lonja 
íoda vez que con arreglo a 
esta sc paga lo siguienfe: 

Por arbiírio dc Lonia abo
nará cada bullo, O'lO; por de
rechos de romana si sc utili
za, 0 ' 0 5 ; id dc asentador si 
sc utiliza cl dc plantilla, O'IS; 
los tres conceptos sdman co
mo salta a la vista ítreinfa 
céntimos en total. Con arre
glo al acuerdo cuya anula
ción sc pretende, cs esfa ofra 
farifái. Por arbitrio dc Lonja 
abonará cada b u f o , O 1 0 ; por 
derechos dc romana si se uti
liza, 0 0 5 ; id de asentador si 
se utiliza ei dc plantilla, 0 ' 1 5 ; 
por el nuevo derecho de asen
tador si sc uíiliza, 0 ' 1 5 : Tam
bién salta a la vista que los 
cuatro conceptos expresados 
ascienden a cuarenta y cinco 
cénfimos, que representando 

varios millones de bultos de 
horíal izas l-^s que durante el 
año son objeto de transacción 
en la Lonja representa bastan 
tes miles dc pesetas la dife
rencia por la alteración he
cha. 

S c ha trascrito la tarifa cn 
la forma consignada para 
que sc vea con claridad meri
diana y para que no haya 
necesidad dc verificar muchos 
esfuerzos dc comprensión, 
que sc ha alterado la primifiva 
lo que no puede hacerse con 
a«regloa los artículos indica
dos sopeña dc caer cn una 
exacción ilegal que no creen 
los exponentes agrade» por 
las consecuencias que lleva 
consigo a ningún componente 
del Ayuntamiento. 

Y si lo expuesto esíá claro 
y con arreglo a ¡os preccpti s 
legales ci tados no puede ha
cerse en buenos principios dc 
justicia lo hecho por la C o 
misión Permanente Municipal, 
io que ahora vamos a alegar 
pondrá mucho más dc mani
fiesto el error conque sc ha 
procedido. 

Dice el acuerdo que se re
curre , que hasta tanto no s c 
apruebe cl arancel con arre
glo al cual deban percibir los 
Asentadores s u s derechos 
por intervenir en las opera
ciones que ante elios se prac
tiquen, perciban la cantidad 
de quince céntimos por bulío. 
Resuiía dc lo transcrito que 
la Comisión Permanenfe ma
nifiesta qnc no hay arancel 
que regule lo que haya de per
cibir cl Asentador , y quizá a 
es tas ho ra s , velando por I 9 S 
intereses de és tos , sc cncuen-
tre cn plena confección el tal 
arancel . Pues bien, unos mo
des tos y si sc quiere igno
rantes huer tanos , van a evi
tarle ese profundo trabajo, 
recordando que, por acuerdo 
del Gobernador Civil de la 
Provincia, dc treinta y uno dc 
Octubre de mil novecientos 
doce sc aprobó el Reglamen
to dc la Comisión dc Plazas y 
Mercados que hasta la fecha 
acíual no ha sufrido modifica
ción, y en su tííulo XXI traía 
dc los Asentadores de la Lon
ja, determina s u s derechos y 
obligaciones, y en su artículo 
1 4 3 , dice lo siguienfe: «Los 
derechos d e l o s referidos 
Aseníadores consisíe: Prime
ro, cn poder percibir p o r 
ahora en c o n c e p o dc comi
sión, veinficinco cénfimos de 
peseta por ceda bulto dc fru
tas y quince por cada uno dc 
hortal izas o legumbres que 
vendan.* Si pues desde hace 
quince años está aprobada la 
cantidad que ha de percibir 
cl Asentador por su servicio, 
el arancel que ahora diría la 
Comisión Permatícníc Muni-
pal, ¿cómo dice ahora ésía 
q u c n o h a y arancel ap robado? 
Todos los (iias sc a p r nde 
algo. 

El artículo copiado viene a 
corroborar más que los quin
ce cénfimos dc la tarifa dc la 
Lonja no cs arbitrio munici
pal puesfo que en cl reglamcn 
to dc la misma hecho y apro
bado con anterioridad al ac

tual arriendo, ya se exprese 
de manera terminante y clara 
que son los derechos a perci
bir por cl asentador como re
muneración de su trabajo, sal 
vo que se crea que los conce
jales que confeccionaron anta 
ño el susodicho reglamento ni 
velaban por los intereses mu
nicipales con el mismo celo y 
desinterés que los que actual
mente integran la Corpora
ción municipal. 

Sobra y basta con lo ex
puesto para demostrar la im
procedencia del acuerdo dc 
veinte y uno dc abril del año 
actual; quien desinteresada
mente Ica cuanto queda dcsig 
nado podrá apreciar lo infun- \ 
dado de aquél. Los que sus- | 
criben no esperan que la C o - ] 
misión Permanente municipal = 
ni cl Ayuntamiento pleno así ' 
lo csíimen, confían más bien 1 
cn otras autoridades y para 
llegar hasta ellas hacen uso 
del derecho que concede cl ar 
tículo doscieníos cincuenía y 
cinco del .Estatuto municipal 
y piden, dentro dc término ^ 
porque aún no hace ocho días 
que a conocimienfo de los 
mismos la exis encía de fal 
acuerdo, s c deje sin efecto, y 
con la protesta dc emplear 
otra vía, haciendo para ello la 
consiguiente reserva, que fue 
ra procedente.—Murcia 2 0 dc 
m a y o dc 1 9 2 7 . —Francisco , 
Sánchez Meseguer, José Fruc 
tuoso, (siguen las firmas). { 

El anticipo a los 
cosecheros de 

Seda 
El Comisar io Regio dc la * 

Seda ha telegrafiado aj señor 
gobernador civii, lo siguiente: 

«A mi llegada hoy a Ma
drid visiíe Direcíor Agricultu
ra asistiendo por invitación 
dc esta sesión que celebraba 
Junía Crédito Agrícola a la 
que ha acordado proponer 
ampliación crédifo a produc i 
fores capullo seda ahogados \ 
hasta un cuarenta por ciento j 
del valor a productores indi- | 
viduales y hasta el sesenta \ 
por ciento a ios productores j 
que se asocien y siempre prc- | 
vio informe favorable Comi- | 
saría S e d a . Con Director 1 
Agriculfura visitado después 
ministro que autorizó rápi
da redacción correspondiente 
Real Decreto para someterlo 
aprobación S . M. Lo que ten
go satisfacción comunicarle. 
—Saludóle . 

FOOT - BALL 
Esta tarde, en cl campo dc 

la Condomina , contenderán 
la Unión Deporfiva y el River-
Thader , a las cuatro y media, 
para fines del campeonato de 
primera categoría, grupo B. 

Los encuentros jugados en
tre es tos dos equipos, son 
buenos precedentes para po
der asegurar un reñido partido 
para es ta tarde. 

Después del anterior en
cueniro y amisfosamente s c 
cnfrcníarán cl Lorca F . C . y 
el Imperial. 

Kuz. 

El estado del diestro 
Gitanillo 

Madrid, 2 2 . — E l diesíro Gi
tanillo sigue mejorando, pero 
sin haber desaparecido la 
g ravedad . , 

En la pasada noche des
cansó a lgunos ra tos . 

IMPRESIONES 
Ayer farde vino a buscarme 

a la redacción un señor y con 
muy a ten 'as formas y finos 
modales, me dijo: 

—Señor: He leído sus «Im
presiones» y no he podido 
contener mi indignación. 

—jCaballcro . 1 le r epusc j 
—Perdone, si puede ver cn 

mis palabras a lgo que le mo
leste. No es esa mi intención. 
So lo deseo hacerle compren
der que está usted en un gran 
error en negar la importancia 
que pa^-a España tiene que C o 
lón naciera en ella. Los pue
blos reciben más gloria con 
las g randes h a z a ñ a s dc sus 
propios hijos que con las de 
los ext raños . 

Yo he dedicado buena aten 
ción a este asunfo y hoy pue
do asegurar le que el tan ad
mirado marino nació cn nues
tra Patria y tengo los da tos 
completos que lo atestiguan 
Colón es español y nació en 
Murcia. 

Mi sorpresa no tuvo lími-
tes. Creía íener cn mi presen
cia a un desiquilibrado men
tal. El, pareció comprender 
mis temores y afiadió: 

—No estoy loco, como us
ted supone, y si fuera fan 
amable que quisiera escuchar 
me unos minutos, le conven
cería. 

Asentí, desde luego. 
—Mediado cl siglo XlV de 

nuestra Era , vivía en un arra
bal que existia donde hoy se 
encuentra el barrio de S a n 
Benito, un modesto comer
ciante de raza latina, que de
dicaba s u s actividades al ne
gocio dc compra y venta de 
huevos . Este negocianíe se 
llamaba don Genaro Colón y 
cn ia puerta de su establcci-
micnto s e veía un gran cartel 
que en letras rojas decía: «.41 
huevo de Colón»; origen este 
dc la conocida frase: «Eso es 
tá más claro que el huevo de 
Colón» y que con tanta fre
cuencia se usa en esta región. 

Don Genaro tuvo d o s hijos, 
uno de ellos cl descubridor 
de América. Desde muy joven 
mostró éste g randes aficiones 
a la marina, pues sc pasaba 
todo el dia en ia ori la del río 
v i e n d o como la corriente 
arrastraba los barquitos de 
papel que él arrojaba. 

Un día desapareció del ho
gar paterno y nadie volvió a 
saber de él ni una palabra. 

Regresó a España Cris tó
bal Colón cargado de laure
les y gloria y cl rey le conce
dió cl que todos aquellos que 
viviesen o estuvieren emplea
dos cn las tierras que don G e 
naro compró y cedió a su hi
jo quedaban redimidos del ser 
vicio de las a rmas . Merced 
que hasta la guerra de C u b a 
ha subsisfido. La mencionada) 
finca recibió el sustantivo def 
«La Colonia> y as í sc la deno 
mina actualmente y cs propie
dad del señor Abellán 

Y finalmente, hay un deta
lle dc gran valor histórico; el 
regidor mayor dc csía villa ro 
fulo a una vía del barrio en 
que nació el marino como s i 
gue: «Avenida dc Coión». 

Calló mi inícriocutor unos 
minufos. Pidió un vaso de 
agua y luego de bebería con
tinuó: 

—Todo cuanto ie he dicho 
lo puedo comprobar, y para 
demostrar que don Cris tóbal 
Colón fué murciano, estoy dis 
puesto a dar conferencias, 
editar Hbros y lo que sea p re 
ciso. 

—No cs necesario—le con» 
testé.—Trasladaré sus mani
festaciones a las cuarfilias y 
en cuanto sean del dominio 
público, no habrá quien dude 
cuai fué la Patria dc Colón». 

T I R S O D E L O Z U H E J O . 

Nota de la 
Alcaldía 

POR LA C t í E A d O N DE 

ESCUEL. í \S RURALES 

La Reai orden dc 1 1 de 
abril último, publicada cn la 
«Gaceta de Madrid del día 
1 5 siguieníe, deícrmina la 
creación por cl Es t ado , con 
el auxilio dc los pueblos, dc 
nuevas escuelas cn a q u e l l o s | 
núcleos dc población rural | 
que lleguen por lo menos a* 
3 0 9 habitantes cn un radío de 
dos kilómetros y disten tres 
dc la agrupación mayor de 
c a s a s . 

Deseando cl Excmo. Ayun
tamiento cooperar cn la me
dida dc sus fuerza j , dentro 
de nuestro vasfo término mu
nicipal, a la instalación de 
nuevas escuelas , que ileven 
los beneficios dc la instruc
ción a los partidos y agrega
dos que todavía carecen de 
ellas, invita a los vecinos que 
deseen utilizar las ventajas de 
esta soberana disposición, a 

. ^ que acuden por escrito a la 
hasta que pasada una veinte- I Alcaldía, manifestando cl lu
na dc afios, empezaron a re- I gar en que aspiren a que sea 
cibir sus padres dinero que 
les enviaba por «giro postal». 

Con la pequeña fortuna que 
don Genaro reunió, compró 
unas tierras cerca de los po
blados qnc hoy se conocen 
por Balsicas y Pacheco, las 
que hizo parcelas y reparfió 
entre varios labriegos para 
que las cultivasen. D e s d e 
aquel día. Sos campesinos de
dicados a tales empresas , re
cibieron el calificativo de «co
lonos». 

El hermano de don Cris to 
bal instaló cn cl callejón dc 
las «Siete Revue!tas> un pe
queño laboratorio y sc dedicó 
a la destilación de perfumes. 
Hizo un agua a base dc al
cohol y extracto dc crisante
mos a ia que bautizó con cl 
nombre dc «Agua dc Colon
ia», cl cual sc emplea en 
nuestros días para designar 
un líquido, producto dc perfu
mería. 

instalada la escuela, si ha de 
ser dc niños o dc niñas, dis
tancia a que sc encuentra ia 
más próxima, número dc ha- j 
bitanfes y aproximado dc, ni-i 
ños , del paraic dc que s c 
írafe, exfensión dc cs ' c , me
dios dc comunicación con que 
cueníe, solar, edificio o a y u d a | 
que se ofrece para la escuela, 
sin perjuicio dc la que pueda 
aporfar el Ayuntamiento, etc. 

Es íos da tos deberán ser 
cníregados cn el Negociado 
dc Insírucción Públicas den
tro dc esíe mes; y la Corpora 
ción municipal, en vista de 
las necesidades que juzgue 
preferentes para la enseñan
za, atendidas ' las circunstan
cias dc cada caso y dc la 
cooperación que sea ofreci
da, solicitará dc la Dirección 
General dc Primera Enseñan
za la creación dc las nuevas 
escuelas quv. juzgue posibles 
dentro de sus disponibilida
des económicas, procurando 
a este efecto realizar cl máxi
mo esfuerzo que tenga a su 
alcance cn bien dc la instruc
ción pública. 


